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LA SUBDIRECTORA DEL 

CENTRO TEXTIL Y DE GESTIÓN INDUSTRIAL DEL 

SENA, REGIONAL ANTIOQUIA 

 

HACE CONSTAR 

Que el señor RUA HOYOS FELIX ARTURO identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 70325523 

celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA el siguiente contrato de prestación 

de servicios personales No. 1333931 para la vigencia 2020, iniciando el 03/02/2020 el 16/12/2020, 

el contrato para la presente vigencia tiene un valor de TREINTA Y OCHO  MILLONES 

TRESCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS SETECIENTOS NUEVE PESOS ($38.303.709) con 

unos honorarios mensuales por valor de TRES MILLONES SEICIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS (3.659.590) regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 

1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación. 

 

Objeto presente vigencia: Implementar las dimensiones de la construcción de comunidad Sena 
relacionada con el liderazgo, convivencia, habilidades socio emocionales, apoyo en actividades de 
prevención en la salud, consejería y orientación para los aprendices del centro textil y de gestión 
industrial. 
 
Obligaciones de la presente vigencia: 
 
 1. Realizar diagnóstico psicosocial de necesidades, evaluación de situaciones, planeación de 
acciones. 
2. Promocionar y desarrollar actividades relacionadas a los objetivos estratégicos y operativos que 
componen al Plan Nacional Integral de Bienestar de los aprendices del SENA: articulación con el 
procedimiento de ejecución de la formación profesional integral, apoyo a la promoción de la salud y 
el cuidado y prevención de la enfermedad, consejería y orientación, capacitación en habilidades 
blandas, expresión cultural y artística, actividades de construcción de comunidad SENA para la 
convivencia, apoyo a las estrategias para reconocimiento a la excelencia y, apoyo para la actividades 
de gestión socioeconómicos a los aprendices en condiciones de vulnerabilidad, de acuerdo al 
cronograma de actividades programados. 
3. Realización de talleres virtuales relacionados con la promoción de la salud y el autoconocimiento, 
comunicación asertiva e inteligencia emocional; apoyo en el proceso de selección de los aprendices 
beneficiados con la convocatoria de apoyo de sostenimiento regular. 
4. Realizar actividades de apoyo administrativo que competen a los diferentes componentes 
estratégicos de Bienestar al Aprendiz SENA y, apoyar el trámite de la documentación requerida para 
legalizar las planillas del pago de los apoyos de sostenimiento, monitorias y fondo FIC. 
5. Participar en el proceso de Inducción a la Formación Profesional Integral de los Aprendices que 
ingresan al SENA. 
6. Promover acercamientos interinstitucionales para realizar juntamente con entidades públicas o 
privadas. Agremiaciones y Empresas, acciones que apoyen actividades en el desarrollo humano de 
los aprendices. articulación. 
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7. Promocionar el proceso de caracterización de la población de los aprendices que ingresan 
al Centro de formación, a través de la encuesta de aprendices en el enlace del blog del CTGI. 
8. Promover estrategias de encuentros de familias de los aprendices, para sensibilizar el vínculo del 
aprendiz con su familia y fomentar competencias de convivencia. 
9. Orientar al Aprendiz SENA en los diferentes servicios para su bienestar, durante el desarrollo de 
su programa de formación profesional. 
10. Planear mensualmente las actividades a desarrollar en el Centro de formación y, presentar 
informes periódicos de acciones ejecutadas por escrito y, a través del aplicativo Sofía plus. 
11. Participar en las reuniones mensuales de planeación, evaluación, seguimiento y 
acompañamiento del desarrollo del Programa de Bienestar al Aprendiz SENA. Reunión mensual 
virtual con el grupo de profesionales de Bienestar al Aprendiz, en la cual se abordaron temas como: 
elaboración del Plan de Acción de Bienestar al Aprendiz en Centros de Formación. 
12. Apoyar la planeación y ejecución de eventos comunitarios institucionalizados en el SENA como 
parte fundamental de la dimensión Construcción de comunidad SENA. 
13. Publicitar las actividades de gran impacto social en la comunidad educativa según los 
componentes estratégicos de Bienestar al Aprendiz y, sus logros a través de los de comunicación 
del Centro de formación. Promoción de la convocatoria de apoyo de sostenimiento regular. 
Evidencias digitales. 
14. Adoptar los lineamientos del sistema integrado de gestión y autocontrol SIGA, para el 
mejoramiento continuo de la calidad de los servicios con las diferentes actividades de Bienestar al 
Aprendiz, implementando acciones preventivas y correctivas frente a las no conformidades y/o 
planes de mejoramiento en los procesos, de acuerdo con la normatividad vigente y los lineamientos 
y políticas adoptadas por la entidad. 
15. Organizar y realizar la gestión documental de la información de Bienestar al Aprendiz para su 
archivo digital y físico. 
16. Atender presencial y telefónicamente al cliente interno y externo. 
17. Presentar informes escritos o requerimientos necesarios de la subdirección, Coordinación de 
FPI, Supervisor de contrato y otras dependencias del SENA, a fines al objeto contractual para la 
prestación del servicio y/o apoyar en la presentación de los informes que se requieran. 
18. Desarrollar las actividades de acuerdo con los planes que se Ejecución de actividades de acuerdo 
con el cronograma elaboren previamente y de conformidad con el cumplimiento de la metodología y 
normatividad del SENA frente al proceso y componentes que maneja de los objetivos operativos. 
19. Hacer el registro oportuno de las actividades en el Aplicativo Sofía Plus, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 
20. Realizar y/o apoyar la proyección de respuestas por escrito cuando se requiera y siempre y 
cuando tengan que ver con actividades del área. 
21. Apoyar las actividades relacionadas con el seguimiento, control y documentación del sistema de 
mejora continua del Centro en los temas relacionados con el objeto del contrato o que se requiera 
en la coordinación del FPI, Gestión Educativa y Promoción y Relaciones Corporativas 
22. Salvaguardar los bienes y elementos del inventario puestos a su disposición para el cumplimiento 
del objeto contratado y hacer entrega de ellos al finalizar el contrato. 
23. Mantener informado al Supervisor de Contrato, en forma continua, oportuna y periódica, sobre 
asuntos especiales que lo ameriten, para la buena marcha del Programa de Bienestar al Aprendiz y 
la Institución. 
24. Hacer uso responsable de los diferentes aplicativos tecnológicos de que dispone la institución 
para lograr la misión institucional, todo esto siguiendo el código de ética y normatividad vigente. 
25. Apoyar la aplicación de indicadores de gestión respondiendo a metas contempladas en los planes 
indicativos y operativos, programas y Realización de talleres virtuales 
relacionados con la promoción de la salud y el autoconocimiento, Evidencias digitales, listado de 
asistencia. proyectos de formación profesional a cargo del centro. 
26. Apoyar al Sistema de Alerta para la permanencia del Aprendiz en el proceso de formación SENA, 
a través del monitoreo de los diferentes momentos estratégicos de relacionamiento con los 
aprendices, para intervenir factores de riesgo de deserción. 
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Se expide en la ciudad de Medellín a solicitud del interesado, el día 12 de abril de 2021. 

 

 

Olga Lucia Lopera Lopera 
Subdirectora Centro Textil y de Gestión Industrial 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 

Proyectó: Rosa Gabriela López Astié    
Contratista-Contratación de Servicios Personales  
 

Firmado digitalmente 
por OLGA LUCIA 
LOPERA LOPERA
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

SENA 
 

HACE CONSTAR 
 

Que el señor FELIX ARTURO RUA HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.325.523, 
celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de prestación 
de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 
Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 

1. Número y Fecha del Contrato: 2277391 del 19 de febrero de 2021.  
Objeto: servicios personales indirectos: implementar las dimensiones de la construcción de 
comunidad SENA relacionada con el liderazgo, convivencia, habilidades socio emocionales, apoyo 
en actividades de prevención en la salud, consejería. 
 
Plazo de ejecución: Diez (10) meses y dos (2) días. 
Fecha de Inicio de Ejecución: 19 de febrero de 2021 
Fecha de Terminación de Contrato: 21 de diciembre de 2021. 
Término de Ejecución: Terminado. 
 
Valor:  El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en la suma de treinta y 
ocho millones veintiséis mil quinientos pesos m/cte. $(38.026.500), con unos honorarios mensuales 
de tres millones setecientos sesenta y cinco mil pesos m/cte. $ (3.765.000). 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 

1. Apoyar en el manejo y administración de los vehículos automotores del Centro. 

2. Movilizar el personal administrativo e instructores del Centro y la Subsede según 

necesidades del servicio. 

3. Apoyar la movilidad de materiales de formación en el Centro y la Subsede Santa Rosa 

de Osos. 

4. Apoyar operativa y logísticamente las diferentes áreas del Centro en temas relacionados 

con el objeto contractual y formación según las necesidades del servicio cuando sea 

requerido. 

5. Portar la licencia de conducción expedida por la autoridad de tránsito competente, y 

acreditar su idoneidad para el manejo de los vehículos del Centro. 

6. Utilizar el vehículo única y exclusivamente en las labores y actividades oficiales 

autorizadas requeridas por el Centro. 

7. Mantener el vehículo en buenas condiciones de limpieza. 

8. Informar a su Jefe inmediato sobre: a. La situación mecánica y de ajuste del vehículo. b. 

Las sanciones que le sean aplicadas, por las autoridades de tránsito, cuando se 

encuentre conduciendo el vehículo de la Institución. c. Cualquier siniestro que sufra el 
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vehículo detallando por escrito las circunstancias de modo tiempo y lugar que rodearon 

el hecho. 

9. Efectuar y programar las rutinas de mantenimiento preventivo y correctivo que sean 

necesarias y mantener el vehículo en condiciones óptimas de operación. 

10. Informar inmediatamente a su Jefe inmediato, sobre cualquier siniestro que sufra el 

vehículo detallando por escrito todo lo relacionado con las circunstancias que rodearon 

el hecho. 

11. Informar inmediatamente a su Jefe inmediato cuando se presenten accidentes o 

colisiones, permanecer en el lugar del suceso, si ello es posible, hasta que las autoridades 

de tránsito levanten el croquis y expidan el respectivo comparendo. 

12. Portar las herramientas necesarias para atender las emergencias en el recorrido, así 

como los elementos de seguridad vial requeridos. 

13. Mantener el automóvil organizado y en impecable estado de aseo interior y exterior. 

14. Velar por la seguridad de los bienes y personas que se transportan en el vehículo. 

15. Vigilar y velar permanentemente por el estado mecánico general, llantas, líquidos de 

batería, frenos y radiador, mantenerlo abastecido de combustible y demás aditamentos 

necesarios para su normal funcionamiento, solicitar con la debida antelación y siguiendo 

los procedimientos establecidos, los servicios y elementos que requieran para mantener 

en buen estado el vehículo. 

16. Responder por el cuidado y correcta conservación del vehículo, así como de las 

herramientas y demás accesorios entregados para su funcionamiento. 

17. Responder por los daños causados al vehículo o a terceros, cuando estos sean 

imputables a la negligencia o descuido en el desempeño de su labor, la cual será 

determinada por la autoridad competente, serán a su vez de su entera responsabilidad 

las multas e infracciones a las normas de circulación y tránsito. 

18. Atender oportunamente al supervisor del contrato en los requerimientos que se le hagan 

respecto del contrato y entregar los informes que se le soliciten de acuerdo con el objeto 

pactado. 

19. Atender al cliente interno y externo.  

Se expide de acuerdo con la información registrada en el sistema del SENA, a los 21 días del 
mes de diciembre de 2021. 
 
 
 

OLGA LUCIA LOPERA LOPERA 
Subdirectora Centro Textil y de Gestión Industrial 

Proyecto: Maria Salome David Ricardo     
Cargo: Apoyo administrativo contratación  
 

Reviso: Licelly Atehortua  
Contratista Apoyo Contratación servicios personales del CTGI 
liatehortua@sena.edu.co  

Firmado digitalmente por 
Olga Lucia Lopera Lopera

mailto:liatehortua@sena.edu.co



